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planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 495/96.
Notificado a: Palomares Mochón, Luis.
Ultimo domicilio: Juan de Avila (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 404/96.
Notificado a: Ibáñez Padeiro, Juan Antonio.
Ultimo domicilio: Barriada del Fargue, 35 (El Fargue).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 539/96.
Notificado a: Rubia Caparrós, Juan José.
Ultimo domicilio: Alvaro de Bazán, 9 (Calahonda).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 14 de abril de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 1 de abril de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de abril de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Dolores Rivares Pérez, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15-2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7.3.97
por la que se amplía la Resolución en la que se declaraba
la situación legal de Desamparo del menor E.M.R., con
número de expediente: 29/0029/88, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la Dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 1 de abril de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN. INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autó-
nomo Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Dipu-
tación Provincial de Jaén, en sesión celebrada el día 22
de abril de 1997, acordó lo siguiente:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE DOS PLA-
ZAS DE EMPLEADO/A LABORAL FIJO/A CON LA CATE-
GORÍA DE PSICOLOGO/A, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE

EMPLEO DE 1994


